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Johan Jair Varela Cano

De: Gabriel angel <comercial@efectividadcomercial.co>
Enviado el: lunes, 9 de febrero de 2026 5:57 p. m.
Para: Johan Jair Varela Cano
CC: Jorge Enrique Ortiz Blanco; Carolina Cadavid Perez
Asunto: RE: Solicitud COTIZACION UMV Exámenes Médicos 2026
Datos adjuntos: 2026-040 UMV.xlsx; 2026-Brochure_Evalúa Salud IPS_6 0.pdf; 2026-OBSERVACIONES AL PREPLIEGO TECNICAS..xlsx

Señores 
JOHAN JAIR VARELA CANO 
UNIDAD DE MANTENIMIENTO VIAL  
Bogota 
 
 
Respetados señores 
 
EVALUA SALUD IPS SAS desea bienestar y salud para ustedes, les agradece por su gentil atención a invitarnos a Cotizarles nuestros 
servicios, para realizar las evaluaciones Medicas Ocupacionales de Ingreso, Periódicos y de Egreso con las pruebas complementarias 
de paraclínicos y de Laboratorio para los Gestores del Orden en nuestras Sedes Propias en Bogota,  Medellín y en todo el País bajo 
nuestra Red Nacional de Adscritos. 
  
Abrimos Sede en Bogotá en TOBERIN completando cuatro Sedes en Bogota, Contamos con excelente ubicación por movilidad, 
comodidad especialmente por tiempos de atención,  agilidad en nuestra operación con Sedes propias con instalaciones habilitadas 
y con Licencia en SST. , así como equipos bajo calibración y mantenimiento permanente, Nuestros Aliados trabajan con apego al 
Marco Legal con buena capacidad instalada e instalaciones a la altura de sus requerimientos. 

EVALUA SALUD IPS SAS recomienda por la experiencia con la ENTIDAD y sus necesidades reales tener en cuenta para una 
gestión exitosa en la ejecución del contrato: 

 

Disponer mínimo de Tres Sedes propias (No bajo convenio) en diferentes localidades en  Bogotá donde se encuentra 
ubicada la mayor cantidad de funcionarios de la ENTIDAD. Lo que permitiría  cumplir mejor con el agendamiento, 
mayor capacidad instalada, mejor comodidad y elección de sus funcionarios. (todas las SEDES deberán estar 
habilitadas en todos los servicios objeto del contrato). Por disponer de supervisión contrato en Bogota, mayoría de 
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funcionarios en Bogota, presentación de actas, facturas, avances, reclamaciones en la ciudad de Bogota 
proponentes deberían tener domicilio  principal en Bogota.  Dara a sus colaboradores mayor opción de elegir donde 
realizarse sus evaluaciones medicas ocupacionales.  Disponemos de una Sede cercana a sus Instalaciones. 

 

Experiencia.  El proponente deberá evidenciar que, durante los tiempos en que acredita la experiencia contaba con 
una licencia para la prestación de Servicios en Seguridad y Salud en el Trabajo, impartida por la autoridad 
competente (Dirección Seccional o local de Salud), de conformidad con lo dispuesto en la Resolucion 4502 de 2012, 
Resolución No. 754 de 2021 y Resolucion 908 de 2025 expedida por el Ministerio de Salud y Protección Social. Esta 
verificación se realizará respecto de los contratos aportados por el Proponente validados con la Licencia en SST y su 
fecha de expedicion. 

Ponderable.  Otorgar puntaje a proponente que ofrezca cobertura en una ciudad capital diferente de Bogota 

 

Establecer un perímetro urbano para la ubicación de las SEDES de Atencion comprendido entre calles 5 y 170 y entre 
Car 14 y 186, Ubicadas en diferentes LOCALIDADES para lograr mejor cobertura en la Atencion a sus Funcionarios.  Lo 
que permitirá a sus colaboradores evitar desplazamientos a sitios distantes o inseguros. Dara cobertura en los 4 puntos 
cardinales de la Ciudad de Bogota y estará mas cerca de sus necesidades. 

 

PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL PROFESIONAL PARA MÉDICOS VIGENTE JUNTO CON SU CLAUSULADO: 
Los proponentes deberán aportar una póliza de responsabilidad civil profesional para CLINICAS Y HOSPITALAS vigente 
junto con su clausulado y recibo de pago, expedido por una entidad aseguradora autorizada para tal efecto, siendo 
el asegurado el oferente y los beneficiarios terceros afectados, cubriendo las actividades y funciones propias del 
asegurado como proveedor de servicios de salud. El contratista adjudicatario se compromete a mantener vigente el 
presente amparo durante el plazo de ejecución del contrato. ( en amparo no de la ENTIDAD sino de sus funcionarios 
que son los expuestos al riesgo.  En concordancia con  la Resolución 3100 de 2019. No es poliza de RCE tomador (el 
medico es tomador el PROPONENTE.) 
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Requerir servicio en telemedicina debidamente habilitado en exámenes de egreso. Se lograra mayor efectividad en 
la convocatoria y asistencia. 

Requerir eventualmente la prestación del servicio en las instalaciones de la ENTIDAD para evitar los desplazamientos 
de sus funcionarios a la IPS contratista en los Exámenes Periódicos. (Para lo cual los proponentes deberán estar 
habilitados en modalidad extramural en todos los servicios objeto del contrato). 

En Respaldo a personas con movilidad reducida y con discapacidad requerir certificaci e potenciales proponentes 
que cumplen las Normas con estos grupos de personas. En concordancia con las Normas establecidas por MINSALUD 
Res 14861 de 1985, Ley 361 de 1997, Res 2003 de 2014, Res 3100 de 2019. 

Indicar que potenciales proponentes deberán disponer de Licencia en Salud Ocupacional expedida por la Secretaria 
Distrital de Salud y cumplir lo ordenado con la Res 4502 de 2012. Dado que quien ejerce la inspección vigilancia y 
control IVC es la Secretaria Distrital de Salud de Bogotá. En Razon a la Supervision del Contrato. 

EKG (Electrocardiograma) es una prueba en la cual, mediante la imposición de electrodos (seis en el pecho y uno en 
cada extremidad), se toma lectura de la actividad eléctrica del corazón del paciente. Esta información, es reflejada 
mediante una representación gráfica de la contracción cardíaca, para la que se emplean pequeños discos 
metálicos (electrodos) que captan, amplifican y registran sobre un papel milimetrado las señales del latido del 
corazón. La toma del trazado y lectura por cardiólogo : evalúa • Muestra la frecuencia cardíaca. • Permite 
diagnosticar lesiones del miocardio. • Distinguir un pequeño infarto. Detectar arritmias. • Alteraciones de la actividad 
eléctrica del corazón. • Valorar causas de insuficiencia cardíaca; a través de un registro de la actividad eléctrica del 
corazón, por lo que se usa para diagnosticar problemas cardiacos, patologías pulmonares entre otros. Se debe 
requerir a los potenciales proponente además de disponer de habilitación en 742 Diagnostico Cardiovascular 
demostrar que disponen de Medico Cardiologo para su lectura y concepto. Asi mismo deberá requerirse calibración 
y mantenimiento vigente del electrocardiógrafo expedida por Empresa especializada para tal fin. 

Requerir de plataforma en pagina web de proponente RED NACIONAL DE SERVICIOS CENTRALIZADOS, donde la 
ENTIDAD podrá hacer la solicitud de atenciones en ciudades diferentes a las propias de proponente, El Concepto 
medico ocupacional deberá estar disponible en esta plataforma. 

Sugerimos para la evaluación de todas las ofertas económicas que llegasen a presentarse el método de evaluación 
aleatorio por TRM vigente el dia siguiente a la fecha de cierre, tomando las dos primeras cifras decimales y 
estableciendo un rango para cada método: media aritmética, Media aritmética alta, media geométrica.  De esta 
forma los proponentes no presentaran ofertas económicas alejadas de su Estudio de Mercado. De igual forma las 
ofertas no sabran como se evaluaran sino después de ser presentadas, lo que genera mayor transparencia al proceso.
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EVALUA SALUD IPS SAS destinara un Coordinador de servicios, que será el enlace y a su vez será el  responsable de la organización y 
gestión de  la prestación del servicio garantizando que los exámenes médicos ocupacionales se realicen de conformidad a las 
condiciones y parámetros fijados por la Ley y por su EMPRESA, de igual forma gestionara durante la ejecución del servicio los informes 
requeridos para soportar la Facturacion y  los Informes de condiciones de salud de la población evaluada. 

Relaciones con su ARL. Podemos gestionar el manejo de sus relaciones con su ARL, maximizando la reinversión de sus Aportes en
Actividades cuantificables preferiblemente, asi como un porcentaje de retorno del corretaje recibido por la ARL en exámenes Medicos 
ocupacionales, siempre que seamos proveedor de sus Examenes Medicos Ocupacionales. Sin compromiso podemos presentar oferta 
de manejo tanto para reinversiones de sus aportes, retorno corretaje y como Proveedores ante su ARL. 

  
  
Que tengas un dia Seguro y Saludable! 
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De: Johan Jair Varela Cano [mailto:johan.varela@umv.gov.co]  
Enviado el: lunes, 9 de febrero de 2026 3:10 p. m. 
Para: direccioncomercial@evaluasalud.com 
CC: Jorge Enrique Ortiz Blanco; Carolina Cadavid Perez 
Asunto: Solicitud COTIZACION UMV Exámenes Médicos 2026 
 
Cordial saludo: 
  
 La UNIDAD DE MANTENIMIENTO VIAL (UMV), está realizando el estudio de mercado con el fin de perfeccionar el estudio del sector para establecer el 
presupuesto oficial del proceso de contratación próximo a adelantarse cuyo objeto será: 
   
"" PRESTACIÓN DE SERVICIOS PARA LA REALIZACIÓN DE EXÁMENES MÉDICOS Y VACUNACIÓN A LOS COLABORADORES DE LA UAERMV EN 
CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVIDAD VIGENTE.”. 
  
De acuerdo con los requerimientos de la entidad para este año, se adjunta la ficha técnica, por lo que solicitamos su colaboración enviando la oferta económica en 
el formato adjunto, a fin de poder estructurar un proceso acorde y objetivo, determinando el presupuesto indicado para el proceso en curso. 
Adicionalmente es importante para nosotros, que dentro de los precios de su cotización tenga en cuenta los impuestos que correspondan a nivel Nacional y Distrital 
(si aplica). Le informamos que los impuestos a nivel distrital corresponden a ICA, Estampillas Universidad Distrital 1,1%, Estampillas Procultura 0.5% y Estampillas 
Pro-adulto Mayor 0,5%. 
  
Queremos agradecerle de antemano su amplia disposición para ser parte de este proceso y reiterarle la importancia de su participación con la oferta económica. 
  
Para información sobre nuestros procesos de contratación lo invitamos a visitar nuestro portal único de contratación (SECOP II). 
  
Cordialmente 
  
  

 
  


